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ORDEN de 16 de junio de 1987por la que se modifica
la de U de julio de 1982, en la que se establecían las
caraaeríslicas bdsicas del Libro de Es<:oIaridad para
alumnos de Edw:ación Gt!Tll!Tal B4sica.

de los bien.. constitucionalmente protegidos y cuya Protección
8!"""tiza el Estado mediante el ejercicio de la potestad jurisdic
CIOnal.

Se considera que el ase¡uramíento de unos servicios esenciales
que garanticen el funcionamiento de los órganos judiciales debe
comp'render, al menos, un funcionario de cada uno de los Cuerpos
AUX!~ de la .Administración de Jus.ticia que P!""tan sus
SCI'V1C1OS en los mismos, como consecuencia de la funCl6n especí·
~ca.que cada uno de ellos desarrolla según su Repamento orgánico,
S! bIen ha de tenerse en cuenta que, por las especIales circunstancias
que pueden producirse los días en que un Juzgado de Instrucción
actúa de guardia, cuando se ~oduzca esta situación, el Juzgado
deberá contar con toda ... dotaaón de personal auxiliar: esto es, de
Oficial.., AuxiIi.... Y Agentes, ,
. En s!, virtud, rcafu:mando el deber del Poder público de
mterveD1l' en !Ble;- Sltuaaon.. para balIaru~ so)ución equilibrada,
ciando cumplimien~o ~ los ~datos COnstltuclonales e inspirán
dose para ello en la junsprudenc18 del Tribunal Constitucional y en
la del Tnbunal Supremo, así como en los pactos internacionales de
los Que España es parte y atendiendo a 10 dispuesto en el propio
artículo lO, párrafo segundo, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de
mano, a propuesta. del Ministro d~ Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuDlón del día 19 de junio de 1987,

DISPONGO:

Artl.culo . l.. Las situaciones de huelga que afecten a la
AdmlDlstraaón de Jusncla se entenderán condicIOnadas al mante-
nimiento de los servicios esenciales en los distintos n-. os
judicial... ~ .....

Art. 2.· 1. A los efectos previstos en el artículo anterior se
determinan como servicios eoencial.. los siguientes:

- Actuacion.. de Registro Civil.
- Registro de Documentos.
- Reparto de asuntos a los distintos órpnos judiciales.
- Todas aquellas actuacion.. en las que venza un plazo

preestablecido en la Ley, cuyo incumplilDlento pueda suponer
pérdida o peJjuicio de derechos.

- EmbsrBos y medidas cautelares o provisional...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14342

nustrisimos sedores: Por Orden de 14 de julio de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de agosto y posterior corrección de errores
en «Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre) fueron estableci
das las caraeteristicas básicas de! Libro de Escolaridad para
alumnos de Educación General Básica, con efectos oficiales en todo
el territorio ..pañoL de acuerdo con lo regulado en e! artículo 8.·
del Real Decreto 69/1981, de 9 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17).

El Real Decreto 3087/1982, de 12 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22), fijaba las ensei\anzas minimas para el
ciclo .uperior de la Educación General Básica.

El Real Decreto 607/1983, de 16 de mano (<<Boletín Oficial del
Estado» del 23), suspendió la al'licación del Real Decreto
3087/1982, y ..tableció en su disposIción transitoria que seguirán
siendo de aplicación las actuales orientacion.. pedagógicas para
sexto, sé¡>timo Y octavo cursos de Educación Generar Básica.

ConV1ene ahora prooeder a la adaptación del Libro de Escolari
dad cuyas caracterlsticas básicas se re¡uIan en la Orden de 14 de
julio de 1982.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto lo si¡uiente:
l. Para alumnos que cunen e! ciclo superior de Educaci6n

General y posean el Libro de Escolaridad antes referido (portada y
contraportada de color sris), la oertificaci6n de las calificacion.. se
realizart sub... los modelos que figuran en 101 anexos l y U de la
presente Orden. . .

Dichos modelos se cumplimentarán de acuerdo con las instru<>
cion.. vi¡entes para el antiP.O Libro de Escolaridad (portada y
contraportada de color amarillo), según Reoolución de la Subsecn!
1llrfa de 16 de septiembre de 1974 (dIoIetin 0ficia1 del Eslado»
de 1 de octubre). .

- T~s.la. actuaciones penales.
- Serviao de Juzgado de Guardia.

2.. Se cons.idera personal mínimo para atender los servicios
esenciales consIgnados en el párrafo anterior:

a) Un 30.l1"r lOO del total de funcionarios de los Cuerpos de
OfiCIales, A~x~liares ~~entes de la Administración de Justicia que
presten semelos en uno de los siguientes óqanos:

- Tribunal Supremo.
- Audiencia Nacional.
- Audiencias Territoriales.
• Tribunal Central de Trabl\io.
- Audiencias Provinciales.

b) .Un Oficial, un Auxiliar y un Aaente de la Administración
de 1usnaa para cada uno de los Juzgados de Primera Instancia de
InstruCCIón, 4e Primera Instancia e Instrucción. de las Magis~tu.
ras de TrabajO, de los Tribunales Tutelares de Menores y de los
Juzgados de Distrito,. con excepción de aquellos Juzgados de
InstruCCIón que actúen de guardia, que deberán contar con toda su
dotaCIón de personal.

c) Un Agente para cada uno de los Juzgados de Paz de
poblacion.. de más de 7.000 habitantes.

Art. 3.· Los paros y alteracion.. en el trabl\io por parte de los
fu~Clonarios ~e la Administración ~e Justicia a que se refiere el
artl~UJO antenor serán considerados ilegal.. y sanaonados discipli
nanamente.

DISPOSICION FlNAL

El presente Real Decreto entrará en visor e! ntismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

JUAN CARWS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

2. Las páginas del mencionado Libro de Escolaridad corres
pondientes a cada uno de los cursos del ciclo superior de Educación
General Básica se irán inutilizando a medida que el alumno los
vaya cursando, cruzándolas en diagonal con la palabra «inutili
zada».

3. En la primera de las páginas, correspondient.. a cada curso,
que haya sido inutilizada, se harán constar la página o páginas del
Libro de Escolaridad a las que se traslada la certificación de las
calificaciones obtenidas en el mismo.

4. Los modelos contenidos en los anexos I y U de cota Orden
se transcribirán, para cada curso académico, en páginas sucesivas
del Libro de Escolaridad, utilizando para ello las páginas en blanco
disponibles.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disP."sicion.. de igual o inferior rango
que se opongan a lo ..tableCJdo en la presente Orden.

DISPOSICION FlNAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1987.

MARAVALL HERRERO

llmos. Sres. Directores general.. de Renovación Pedagógica y
Centros Escolares.

ANEXOl

Sepnda etapa de Echacad6a GeDerü I1ú1ca

Don ._..•_.••.••.•.............•••._ ,
tutor del equipo de evaluación del sexto nivel de! Colegio ..
...............................................................................................................
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CERTIFICA: Que el alumno ..

~··;¡~¡~;;··;e·~ii~·~i··¡;;:.;se·;;ie·üiiro, ..iüi..~¡¡¡e¡¡¡CiO·~;;·cadA ..,¡rea·¡;
si¡uiente evaluación final:

Ca1ificaciOn

Arca de le~e:
Lengua Espailola ..
......................_ .
Lengua extral\iera ..

Arca Matemática y de Ciencias de la Naturaleza ..
Area Social........................................ .. ..
Educación flsica y deportes....................... . .
Educación estética y preteenológica............... .. .
Formación reli¡iosa o Educación ética............ . ..

Evaluación Bloba!: .

Lo que ha¡o constar a los efectos oponunos.

.................................. de de 19 ..

junio de 1981, páginas 11039 a 17046, se transcriben a continua·
ción las oportunas rectificaciones:

Primer resultando, Ilnea cuarta: Dice: oDisposición adicional
segunda, 4, del Real Decreto 1256/1985, de 8 de abril», debe decir:
oDisposición adicional segunda, 4, del Real Decreto 530/1985, de
8 de abril».

Tercer resultando, Ilnea 1S:
Dice: «3.. Declara que éstos». Debe decir: «3.· dec1arlr que

éstos»•
cuadro anexo número 3: Dice: «octubre -31 de diciembre».

Debe decir: «período de 1 de octubre -31 de diciembre».
Cuadro anexo número 3: En el espacio del código de Sindicato

760108 debe incluirse la sisla d'IXTAX».
Cuadro anexo número 3: En el códi¡o de Sindicato 820S04 dice:

«Federación de Trabajadores Independientes del Confeccióll».
Debe decir: «FederacIón de Trabajadores Independientes· de
Comercio (FETICO»>.

................................................................ M , _ •••••••••••••••••••••••••

(Sello del c.....)

Resultados de las actividades de recuperación realizadas por el
alumno de acuerdo con las instrucciones recibidas al efecto:
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

nma. Sra. Directora general de Innovación Industrial y Tecnologla.

ORDEN de S de junio de 1987 por la que se modifica
la /Te M/E·AP3 del Reglamento Ik Aparatos a
Presión, referente a generadores de aerosoles.

La Orden de 28 de marzo de 1985, por la que se modifica la
Instrucción Técnica Complementaria MIE·AP3 del ReB1amento de
Aparatos a Presión, específica en su punto 6.2.3, que el fabricante
de Seneradores de aerosoles deberá demostrar que éstos responden
posttivamente a los ensayos a que se refieren los puntos 6.2,1 y
6.2.2 del anexo iocluido en la citada ITC y se establece la
metodologia a seguir para asegurar esa demostración,

Sin embargo los demás países de la Comunidad Económica
Euro~ no incluyen el contenido del punto 6.2.3 en sus legislacio
nes mdicándose en la Directiva del Consejo 1S/324/CEE los
ensayos de los puntos 6.2.1 y 6.2.2, únicamente como ejemplo de
ensayos de control que pueden efectuarse por los Estados miem·
bros.

A la vista de lo expuesto y de acuerdo con lo previsto en la
citada Directiva del Consejo 1S/324/CEE, procede sustituir la
redacción del antedicho punto 6.2.3,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Se modifica la Instrucción Técnica Complementaria MIE·AP3
del Realamento de Aparatos a Presión, referente a generadores de
aerosores, aprobada por Orden de 28 de marzo de 1985, en la forma
que se indica a continuación:

«Se anula el punto 6.2.3 de la Instrucción Técnica Complemen
taria MIE·AP3 del Reg1amento de Aparatos a Presión, referente a
generadores de aerosores, aprobada por Orden de 25 de enero de
1982, modificada por la de 28 de marzo de 1985"•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de junio de 1981. .

CROISSIER DATlSTA
El Profesor.

Filma del tutorCalificacióD

(Sello
cid Centro)

F"...

v.o B.O
El DU<ctcr.

ANEXO n
Reenpend6D

v,O B.O
El Director,

Con esta fecba, el alumno ..

¡;~..;~¡;erad~·c;¡;n ..e~ái'~ac;Ó;;·g¡o¡;¡¡¡;·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
el sexto nivel.

.................................. de de 19 ..

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 135, de 6 de

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

14345

14343 CORRECC/ON de errores a la Resolución de S de
junio de 1987. de la Dirección General Ik. Trabajo. de
atribución de resultados electorales co"espondientes a
las elecciones a [os órganos de representación de los
trabajadores en la Empresa, celebradas en el pen'odo
comprendido entre el 1 Ik octubre al 3/ de diciembre
de 1986.

ORDEN de S de junio de /987 por la que se corrigen
y modifican ciertos pdrraJos de la /TC M/E-AP lO, Ikl
Reglamento Ik Aparatos a Presión, referente a Ikpésj·
tos criogénicos.

El tiempo transcurrido desde la publicación de la Instrucción
Técnica Complementaria MIE-APIO, del ReB1amento de Aparatos
a Presión, referente a depósitos criogénicos, ha puesto de mani
fiesto la necesidad de aclarar algunos extremos de la citada ITC,
que se prestan a confusión.

Por otra parte, se ban detectado algunos errores que procede

co~rsU virtud, este Ministerio ba dispoesto:

Primero.-En el punto 1.2 Definiciones, ¡as inerte, donde dice:
«(IS· C y 160 mm hg)>>, debe decir: «IS· C y 760 mm H¡»>.


